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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DÉNIA 

4943      MODIFICACIÓN ERROR APROBACIÓN DEFINITIVA 1/2016 

 

El Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 28 de abril de 2016, aprobó por 

unanimidad el acuerdo de rectificar el error de la modificación de créditos 1/2016, con 

el siguiente resumen por capítulos: 

GASTOS 

CAPITULOS AUMENTOS  

Capítulo 2 168.000,00  

Capítulo 4 20.956,80  

Capítulo 6 20.679,55  

TOTAL AUMENTOS   209.636,35 

 

INGRESOS 

CAPITULOS   

Capítulo 5 209.636,35  

TOTAL BAJAS  209.636,35 

 

Lo que se hace público a los efectos de que los interesados en el expediente, 

puedan interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses a contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

Denia 3 de mayo de 2016 

El Alcalde-Presidente 

Vicent Grimalt Boronat 



 

  

FULGENCIO GIMENO ARRÓNIZ, SECRETARI GENERAL DE L’AJ UNTAMENT DE DÉNIA 

CERTIFIQUE que este Ajuntament Ple, en sessió ordinària celebrada el dia 28 d’abril del 2016, a 
reserva dels termes de l'aprovació de l'acta, de conformitat amb el que disposa l'article 206 del 
Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les entitats locals, va adoptar l'acord 
següent: 

PUNT 7.- RECTIFICACIÓ D'ERROR MATERIAL EN L'ACORD D EL PLE DE L'AJUNTAMENT 
DE 25 DE FEBRER DE 2016, D'APROVACIÓ INICIAL DE L'E XPEDIENT DE MODIFICACIÓ DE 
CRÈDITS 1/2016 

Vist que la Comissió Informativa d’Hisenda, Pressupostos i Personal, en sessió celebrada el 22 
d’abril del 2016, per unanimitat va acordar dictaminar favorablement i elevar al Ple de l'Ajuntament 
la proposta del regidor Francesc Josep Roselló Sirerol de 19 de abril, reproduïda a continuació: 
 
Visto el informe del Interventor Acctal de fecha 19 de abril de 2016, resulta necesario rectificar el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 25 de febrero de 2016, en los siguientes términos 

“El expediente que se presenta tiene por objeto aprobar un 

 Crédito extraordinario 0 
 Suplemento de crédito 209.636,35 
 Transferencias (con cambio en el grupo de función) 0 
 Bajas de créditos 0 

TOTALES 209.636,35 
 
En la relación que se acompaña, como anexo, se detallan las partidas de gastos que se incrementan, así 
como las necesidades que han de atenderse, la satisfacción de las cuales no pueden demorarse para el 
siguiente ejercicio. 

Se utilizan como fuente de financiación los siguientes recursos: 

 Remanente de tesorería no afectado 0 
 Exceso de ingresos  0 
 Nuevos ingresos 0 
 Operaciones de crédito 0 
 Transferencias – Bajas otras partidas (art. 179.2 R.D.Leg.2/2004 de 5 de Marzo) 0 
 Bajas de créditos  0 
 Bajas de créditos (Fondo de Contingencia) 209.636,35 

TOTALES 209.636,35 
 

Visto el informe de la Intervención municipal, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del R.D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, así como los artículos 36, 37, y 38, del R.D. 500/90, es por lo que se propone al Pleno 
de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Rectificar de acuerdo con el informe del Interventor Acctal de fecha 19/04/2016,, el expediente 
de modificación de crédito nº 1/2.016, al Presupuesto General para 2.016, por un importe de 209.636,35 
euros, según el detalle del anexo, en donde se especifican las previsiones de gasto, la modalidad, 
necesidades y su financiación. 

SEGUNDO.- Que dicha rectificación sea publicada en el BOP, remitiendo simultáneamente copia al Servicio 
de Coordinación con las Haciendas Territoriales, y a la Conselleria de Administración Pública. 



 

  

ANEXO A LA MODIFICACION DE CREDITO n.º 1/ 2016 

Modalidad: Suplemento de crédito 

Financiación: Baja de créditos del Fondo de Contingencia 

Necesidades: Licitación contrato servicio de asistencia sanitaria, salvamento, socorrismo ayuda al baño 
adaptado y otras actuaciones en las playas, y de balizamiento de playas, con ampliación del servicio, y 
mayor aportación al presupuesto 2016 del Consorcio de Extinción de Incendios, y alumbrado en camí de 
Les Deveses. 

Altas en el Presupuesto de Gastos 

PARTIDA 
NUM. DESCRIPCIÓN EUROS 

Programa Económica 
13000 46701 1 Consorcio Bomberos 20.956,80 
16500 62300 2 I.N. Alumbrado 20.679,55 
43900 22699 3 Gastos diversos playas 37.000,00 
43900 22701 4 Contrato prestación servicios en playas 131.000,00 

TOTAL 209.696,35 
 

Bajas en el Presupuesto de Gastos 

PARTIDA 
NUM. DESCRIPCIÓN EUROS 

Programa Económica 
92910 50000 1 Fondo de Contingencia 209.696,35 

TOTAL 209.696,35 

L'Ajuntament en Ple, per dinou vots a favor procede nts dels grups polítics PSPV-PSOE (7), 
Partit Popular (4), Compromís per Dénia (4), Ciutad ans Dénia (2) i Canviem Entre Tots (2), 
aprova la proposta d'acord, registrant-se les abste ncions corresponents al grup Gent de 
Dénia-Centre Unificat (2). 

I perquè conste i produïsca els seus efectes, expedisc la present, d'orde i amb el vistiplau del Sr. 
Alcalde, a Dénia, a 28 d’abril del 2016. 

Vistiplau 
L'Alcalde 
 




